
Martes 10 de Agosto. Anode Í88(K• J ' IB» «r
Minsà.

PRECIO BE SÜSCRICION,ABVEinENCiA.

Las leyes y las disposiciones genera 
es del Go’''‘'.pno son obligatorias para 
cada cap..-,. Je provincia desde que se 
publiquen oílcialinenle en ella y cua­
tro días despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

{Lty de 3 de No^ievtbre 18Ô )

.aiSí«í>!SC2'£*2’áa y Il8>i-er¡a
iVSerí;£s&t4» 33 y EsiaelaMÆ.

BN PROVINCIAS.

lis* Ssaa ¡¿srísaeijï;4Îe« ílhrerl»?»»

i\ógroñe.—Por un mes, 12 rs. - 
Por Ires id., /»4.—Por seis ' \ U4.— P ir 
un año, 120.

Fa¿ra.—Por un mes, i6 . —P-u 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— or un 
año,i50.

SE PUBLICA TODOS LOS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINiSTHOS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Srernas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doria María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Continuación.)

Nose conformó el interesado 
con el acuerdo, y elevó recurso 
de alzada al Gobernador que, se­
parándose del dictamen de la Co­
misión provincial, lo revocó fun­
dándose en que, si bien el Ayun­
tamiento comprobaba los gastos 
hechos en la construcción de la 
pared, no justifica el convenio á 
que se refería; en que la finca se 
habia vendido al recl amante li­
bre de toda carga y grávamen, y 
sin limitación de los derechos de 
dominios; y en que la Corpora­
ción municipal se había excedido 
en el uso de sus atribuciones.

Contra esta providencia acude 

ante el Ministerio del digno car­
go de V. E. el Ayuntamiento a- 
legando que, tanto la pared pri­
mitiva sobre la que se colocó un 
enverjado, como la posterior de 
defensa, se construyeron á su’ 
costa, y por tanto son de su pro-f 
piedad; y tratándose en conse­
cuencia de derechos civiles, no 
debió haber entendido el Gober­
nador en el asunto.

Mandadas derribar las obras
J J -1 » P juicio de que D. Antonio Liza-de defensa por aconse arlo asi J

. . . , rmon npnda si o nrfifi onortlinoos circunstancias, los partícula-1 
res no pueden oponerse á estaj 
medida, porque de lo contrario ¡ 
se Ies daría una intervención di­
recta en lo quo atañe á la segu­
ridad y órdenpúblicos, cuyacon- 
servacion compete única y ex- COI vaviuii vviAjpvw wijivc*. j i

elusivamente á la Administra-S > resolver como en el mismo se
propone.

, X 1 • I De Red órden lo digo á V. S.Baio este punto de vista es in.H , , . , , ” .. .
, , H con devolución del expediente
duda'bleque Don Antonio Liza- ‘ e • •, , , de refereucia, para su conoci-rraga, cumnliendo las ordenes! . . i® ' , . 1 miento y demas efectos.

cion.

que se ban dado, según el mis- j 
ino asegura, está obligado á des- !
truir la pared aspillerada de que 
se trata.

Pero aun hay más: el Ayunta, 
miento, considerándose dueño 
de la pared y por razones de or­
nato, mandó derribar el muro 
para cuya construcción no se ha­
bia concedido autorización tácita 
ni expresa á persona alguna, y 
por tanto su acuerdo está dicta­

i do dentro del límite de sus atri-¡ 
buciones y sin infracción de ley.

Si el interesado se considera­
ba lastimado en sus derechos 
privados, no debió haber acudi­
do al Gobernador, sino á los 
Tribunales, conforme previene 
el art. 172 de la ley municipal 
vigente.

! Opina por lo tanto, la Sección 
j que se debe dejar sin efecto la 
I la providencia apelada, sin per- 

rraga acuda si lo cree oportuno 
á hacer valer sus derechos ante 

! quien y en la forma que viere 
I convenirle.»
¡ Y conformándose su Magostad 
el Rey (Q. D. G.) con el prein­
serto dictamen, se ha servido

Dios guarde á V. S. muchos 
¡años, Madrid 31 de Mayo de 
1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provin­
de Guipúzcoa.cia

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación

del Consejo de Estado ha emiti- 
tido con fecha 30 de Abril, últi­
mo el siguiente dictamen:

«Formadas por el Ayunta* 
miento de Alosnounas Ordenan­
zas Municipales, sometiólas à la 
aprobación del Gobernador de 
Huelva; cuya autoridad, de a- 
cuerdo con el parecer de la Co­
misión provincial, mandó refor­
mar uno de les artículos de que 
aquellas constaban porque con­
travenía á varias disposiciones 
de carácter general.

Hecha por el Ayuntamiento la 
alteración correspondiente, el 
Gobernador en 20 de Agosto de 
1877 le devolvió aprobadas di­
chas Ordenanzas; más observado 
por el mismo Gobernador qnc el 
acuerdo de aprobación no habia 
emanado de él sino que procedía 
del Secretario interino del Go­
bierno, que equivocadamente 
juzgó que se tra,taba de un asun­
to de mera tramitación, y tomó 
como resolución el informe de 
la Comisión provincial, previno 
al Alcalde en 15 de Setiembre 
del reíeridoaño que le devolviese 
la órden de 20 de Agosto y las 
Ordenanzas á fin de subsanar a- 
quel defecto, y estampar al pié 
de ellas el decreto de aprobación 
y el sello del Gobierno de la 
provincia.

Cumplida esta orden sin de­
mora, El Akalde pidió al Go-

J
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bernador en 8 de Diciembre si- i zar el Derecho concedido por el
guíente que le remitiese las Or- art. 76 de la ley municipal.
denanzas para resolver los casos Sección, al emitir informe ¡acerca de la latitud con que se 
que se presentasen, una vez que en cumplimiento de la Real ór-¡ i viene interpretando la regla 4 * 
estaban aprobadas desde 20 de Lgn ■ -

en cumplimiento de la Real ór-j j 
den de 21 de Febrero último, en-! ^rt, 66 de la ley provincial.

Agoste, á lo cual contestó el|¡,:„_i^ ,, tiende que legalmente no se 
Gobernador que por las razones Lnnrio i i • . ' . . , ,.. puede acceder á la resnlucion 
que aparecían en su oficio de lo Lni » 7 oí , V il dei Ayuntamiento, y no ya por­de Setiembre no podía entender- v j 

. . que la orden de 20 de Agosto de se que existía tal aprobación Y h»77 i t , J 18/7 se dictase de la manera 
que oportunamente resolvería lo • i , 
que procediese.

, J X J 1 A que en ningún caso podría reco- Dada cuenta de todo al Ayun- 
... j, J cocérsele validez en razon a que lanuento acorde manifestar al Lo se expidió, previa audiencia 
Gobernador que en virtud de la Diputación provincial, con- 
orden de 20 de Agosto, conside- j । i , . . < V lormedispone el art. 76 de la ley 
raba aprobadas las ordenanzas; municipal. 
que estas se hallaban en ejecu- r. • • • i . , , „ í,., Ga Comisión provincial, y no . cien desde que aquella se recibió h. ax , , la Diputación, según está man. 
en el pueblo, por lo cual le pe- L|„j„ a / i . , , , V «aoo, lue la que examinó las 
día nuevamente que se las devol- , , , 

1 n • 1 «A j A I Grdenanzas; mas aun dadoel ea- viese con el oficiode 20 de Agos- I . ... 
. V 1 , . j 1 a® que hubiese conespondido to, dando por terminado el asun- .< j , 'i la Comisión entender en el a- 

I punto, el Gobernador no podia 
Insistió el Gobernador en que dictar la providencia de aproba- 

la falta ó inadvertencia corneti- | cion sin oir antes á aquella res- 

pecto al art. 101, que había sido 
I modificado á consecuencia del 
Iinforme de la misma Comisión. 

Por mas que al final del ejem­
plar de las Ordenanzas no apare­
ciesen el decreto de aprobación 
del Gobernador ni el sello del 
Gobierno de la provincia, el A- 
yuntamiento pudo creerlas de- 
finitiv.amente aprobadas por la 
órden de 20 de Agosto, y poner- 

lías en ejecución: pero desde el 
momento en que tuvo noticia de ' 
que esta órden dimanaba de un 
error, no debió insisiir en que j 
aquellas estaban bien aprobadas 

da por un empleado subalterno 
no le imponía la obligación de 
dar por hecho lo que no había 
acordado.

Entonces el Ayuntamiento 
suplicó á V. Ê. que se sirviese 
declarar que el Gobernador ca­
recía de facultades para dejar sin 
efecto su resolución de 20 de A- 
gosto, y mandarle que le devol­
viese las Ordenanzas.

El Gobernador no dió curso á 
esta reclamación que, según se 
dice, le fué presentada en 51 de 
Diciembre de 1877, puesto que 
el expediente no se recibió en ese 
Ministerio hasta que lo reclamó, 
en vista de una queja del Ayun­
tamiento, la Dirección general 
de Administración.

De los remitidos por el Gober­
nador aparece, entre otras cosas 
que en 27 de Febrero de 1878, i 
oida la Comisión provincial y los 
Diputados residentes en la Capi­
tal, aquella Autoridad aprobó, 
con la cláusula de por primera 
veZf las Ordenanzas, dejando sin 
embargo, en suspenso el artículo 
145 por referirse á un asunto 
pendiente de la resolución del

sino esperar a que se subsanase 
ei vicio de que adolecía el expe­
diente.

Muy sensible es lo ocurrido en 
este asunto; pero en rigor, da­
dos los términos en que se halla 
concebido el art. 76 de la ley 

¡municipal, hay que reconocer 
que la repetida orden de 20 de 
Agosto de 1877 carece en abso­
luto de validez, y por consi­
guiente que las Ordenanzas no 
fueron legalmente aprobadas 
hasta 27 de Febrero de 1878, 
porque entonces se hizo despues 

Gobierno de S. M.; y advirtió P® haber oido á la Comisión pro­
vincial y á los Diputados que seal Ayuntamiento que estando en r 

desacuerdo acerca de este punto hallaban en esta Capital. 
con la Comisión provincial y Di- J A propósito de esto, y por ver-
putados residentes, podía utili- lio repetido con mucha frecuencia

, Ja Sección no puede menos d 
, llamar la atención del Gobierno

Este precepto peí mite á la 
Comisión provincial y á los Di­
putados que se hallen en la Ca­
pital resolver interinamente los 
negocios encomendados á la Di­

sputación cuando por la iirgccia 
ó por la naturaleza del asunto no 
pueda esperarse áUa reunion se­
mestral de la Diputación. No 
mediando alguna de ’estas cir­
cunstancias, no es por tanto líci­
to á la Comisión provincial y á 
los Diputados que están en la 
Capital entender en los asuntos 
que. competen á la_. Diputación; y 
como informar en las Ordenan­
zas de que se trata no revestía j 
verdadera urgencia, ni este re-

Administración Provincial.

Contódurí i de fuudoe proTincialM 
de 

Logroño.

A - 5.* 4.* y te-
Ano de 1810. mana del mes de

Junio.

NOTA de los gastos origiiados en 
fas obras nuevas del Vivero provin­
cial de Varea egeculadas por Admi- 
oislracion bajo la Direeciori de Don 
Amói Salvador, Ingeniero Jefa de las 
carreteras proriociales durante la 

y 5. semana del mes de Junio último 
que se publica en el «Boletio oficial,, 
cumpliendo lo acordado por la Comisión 
asociada á ksSres. Diputados residen­
tes en la Capital, en seeioi de 8 dri 
mes actual.

Pesetas.
quisito era de naturaleza tal qne Por 76‘73 jornales á dí^ 
fuera inconveniente aplazarlo |f®‘’entw precios............. 150*14 
hasta que se reuniese la Diputa-11............................................' " '
cion, cree la Sección que debe Total. 150*14
advertirse al Gobernador que lipona esta nota las figuradas ciento 
cuide del exacto cumplimiento) peielascon catorce cóntimoi. 
de la disposición que se examina, 11 hogrofio 6 de Agosto de 1880.— 
y á la Comisión provincial que) | '^æ’presidente, Juan D. da 
seatempere rigurosamente á ella. SirpX’r 7 •*'* ^“1"’

I ivinviaies, reiipe Victoriano Idígorai. 
-En resumen: por muy lamen-11

table que sea la cuestión que ha Arto de 1880. Jil me""! 
dado origen á la formación del|| Julio,
expediente, como por las razo-))
nes expuestas es evidente que no) | vuti । 

d.i
Gobernador de 20 de Agosto del I de Varea, ejecutadas por Administra- 
^^T7, y lo que el Ayuntamiento! hajo la dirección de D, Araos Sal-
pretende es que se la declare vá-1 í“geQi«ro Jefe datas aarrelerai 
¡(la y definitiva en el asunto, la íTÍ"''*?

‘ 1mes de Junio ultinoo, que se pu-
Sección opina que procede de- blie. .a ,1 «Boletio oficUl.. cumplien- 
sestimar la instancia.» I Ido lo acordado por la Comisión asocia- 

V j O .. I j Ids à los Srtís. Diputados residentes entn n P 1 “• h en .esioa de 17 del œ..X"

(y. u. G.} con el preinserto dic-| herior.

tamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real Orden lo digo á 
V. E. para su ^^conocimiento y 
demas efectos.—-Dios guarde á 
V. S;'’muchos años,—Madrid 31 
de Mayo de 1880.

Por 29 jornales á • di­
ferentes precios................

Por material. . . . , .

Pesetas.

54'^5
46‘SO

Importa esta nota las figu. « ’ s jieo 
pesetas con setenta y cineo céntiDos.

ROMIKO Y ROBLIDO. Logroño 20 de Julio de 1830.—
Q z. , V.* B.* £1 Vicepresideole, Juan M, da
^r. Gobernador déla provincia Wiguel —El Contador de fondoi pro­

de Huelva. Tinciales, Felipa Victoriano Idígoras,



875
875
750

91'25

ARTÍCULOS.

Secretaria. 
r

• Sueldo del Secretario..........................................
Dos Oficiales primeros, con dos mil doscientas pesetas oda uBo 
Sueldo de un Oficial tercero........................ .... ....................... ........................
Idem de un escribiente primero............................... .... . ’ ’ *
Idem id. de un segundo. ........................ • . .

Lgieres,

Uno con. . .................................
Otro con...............................................  . *................................. > . . . .
üu portero..................................................... ........................
ün Ordenanza acogido.................................... * *................................................

Sección de Cuenta».

Un Oficial de presupuestos municipales. . ............................. » . .
y;!»':» cáall™’ de

Sección de Contabilidad.

ÜD contador con.. , . 
ün Oficial primero. . 
ÜDO id. segundo. . . . 
ÜQ Auxiliar..................  
ün Escribiente primero.. 
Uno id. segundo. . , . 
Un portero....................

3000 
1500 
1500 
1000
925 
875 
730

2000 
130«

4010 
4500 
1500 
1135
875

9765

e. . -ST

í Presupno«;to 

I ordinario.

Pesetas. Cts. Pesetas, Cts.

<4571 25

í 
1 

I

15265

Depositaría
953«

Un Depositario. . , 
ün Kscribienle auxiliar. 2000

975

Material
2973

Gastos de material de Secretaría.
Idem de Contaduría........................
Idem de la Sección de cuentas municipales.

Resíime»
Periooftl.
Material.

25

4700
1500i
1000

52841

52841 25

7200

72OÔ

25i 52841
i 7200,

TOTAL DB LA RELACION PRIMERA.

Relación número 2
Archivero

Sueldo del Arabi vero de la provincia......................................

Relación número 5.

COMISIONES especiales.
Pertonal.

U# conserje encargado de la eootereacioD y cuitodia del Honasierio de San Uiilan de la Cogollo

600A1

<350

<250

95

i i

25



artículos.
Pesttat. ' Ct>.

MATERIAL., , , |

de Agricultura, Industria y Comercio,
—————— 'i

Fara gastos de suscricioa âja Gaceta Agrícola

Personal 
Material.

Relación número 4.

Construcciones Civiles.
gXX>^<><Sx£> • , L -I 1

Sueldo del Arquitecto provincial.................................................................................................................................................
Idem de un delineante................................................................................................................................*.............................

Relación número 5. 

médicos de Baños, 
--------------- t . .> V > o ■

Sueldo del Médico Director de ios baños de Arnedillo...........................................................................................................

Relación número 7.

Quintas,

Para pago de honorarios á lus facultativos en los reconocimientos de quintos. . . ................................................. 
Gratificación à los talladores........................................................................ v :• . ...............................................
Gratificación de Auxiliares y temporeros ........................................... ....................................................................................
Impresiones y otros gastos/...............................................................................;....................................

Relación número 8.

Bagajes.

Para gastos que ocasiona el servicio de bagajes.......................................................................................................................

Relación número 9.

Boletín oficial.

Gastos de impresión y publicación del «Boletin oficial») dé la provincia. .

Relación número fO.

Elecciones.
Gastos de impresión de listas electorales de Diputados á Córtes y Diputados provinciales...........................................
Para satisfacer los demás gastos que ocasiona la elección de Diputados provinciales. . ...........................................

Relación número 11.

5000
1500

4000
250
250
500

.2500 
500

Calamidades.
. . ' !«; A

Para los gastos que ocasiona las calamidades públicasque’pueden ocurrir dentro del territorio de la provincia.

*«»’*’ *

Presupuesto 
ordinarios.

Pesttas. Sí».

36

36

456 25
36

_____ W
-_-irn___ -,

4500

4500

2000

2000
• wm. mm  .. a

5000

5000

10000

10000

6000

6000

i

3000

5000

2500


